
Verdad:
Las personas 
embarazadas 
pueden recibir 
la mayoría de 
las vacunas.

Explicación
Las personas embarazadas no solo pueden vacunarse contra varias 
enfermedades prevenibles por la vacunación, como la influenza, el tétanos, la tos 
ferina y la hepatitis B, sino que también es extremadamente importante que lo 
hagan para protegerse a sí mismas y a sus bebés de enfermedades y 
complicaciones.

Algunas vacunas, como la triple vírica y la vacuna contra la varicela, no deben 
administrarse a las personas embarazadas, pero pueden administrarse antes o 
después del embarazo. Se recomienda a las personas embarazadas que 
pregunten a sus proveedores de atención médica en sus controles prenatales qué 
vacunas necesitan y cuándo deben administrárselas.

Recuerda: Las personas embarazadas deben consultar con sus proveedores de 
atención médica sobre qué vacunas necesitan y cuándo deben 
administrárselas.

Mito: Las personas embarazadas 
nunca deben vacunarse.


